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Resolución 6912021

. Que el Proyecto de Funcionamiento que se aprobó originalmente, incluía todos los

lbndos provenientes del Liter¿l A (ademas del 30% del Literal B). lo cual. en la dinámica

terminó siendo contraproducente para la ejecución de los fondos del Literal A, y en

definitiva. de dicho Proyecto.

: . SII}EXLANDO:

r¡ Que no sería conveniente para la correcta ejecución del proyecto, que los fondos del

l-iteral A, sigan fomando parte del mismos.

, : tfiTo a lo precedentemente expuesto
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Solicitar mediante nota adjunta a esta Resolución, a la Comisión
ilescentralización de la O.P.P.. realizar las modificaciones al
'' Frurcionamiento" del P.O.A. 2021. que se expresan en dicha nota.

{iomuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, al

General y' al Sr. Intendente de Canelones.

lLegistrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio.
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